
    

PODER ESPECIAL 

Yo, MELVIN ANTONIO PLICET, en mi calidad de Presidente y Representante Legal de 

AGROVERSOL S.A., sociedad anónima organizada y existente bajo las leyes de la 

República de Panamá, con domicilio principal en Calle Elvira Méndez No. 10, Ultimo 

Piso, Panamá, República de Panamá, debidamente autorizado por la Junta de 

Accionistas de dicha sociedad, a través del presente instrumento, confiero Poder 

Especial, amplio y suficiente como en derecho se requiere, a favor del señor RENÉ 

ALBERTO CRESPO JARRÍN, varón, mayor de edad, ciudadano-ecuatoriano, con 

cédula de ciudadanía de la República del Ecuador No. 170388973-1, y con domicilio y 

residencia en dicho país, para que, en los términos del Artículo 6 de la Ley de 

Compañías de Ecuador conteste las demandas presentadas en el Ecuador en contra 

de AGROVERSOL S.A. y cumpla las obligaciones respectivas de la poderdante. 

El presente poder incluye la facultad de realizar todos los actos y contratos necesarios 

para el cumplimiento de las facultades establecidas. 

EN FE DE LO CUAL, se firma el presente Poder en la Ciudad de Panamá, República 

de Panamá, el 6 de julio de 2017. 

AGROVERSOL S.A. 
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